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Solicitud Cesión Instalaciones del Teatro Municipal
Maestro Álvarez Alonso
Sello Registro de Entrada
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Excmo. Ayuntamiento de Martos
 
Concejalía de Cultura
Avda. Europa
Teléfono: 953210010
Fax Ayuntamiento: 953553309
e-mail: martoscultural@martos.es
Web Municipal: www.martos.es
 
Solicita:
CESIÓN de las Instalaciones del Teatro Municipal "Maestro Álvarez Alonso", bajo las condiciones establecidas o que se establezcan por parte del Excmo. Ayuntamiento, para la actividad que se detalla, de modo claro y conciso: (Art. 6.1)
Fecha de Inicio:
Duración:
Naturaleza de la Actividad:
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Artículo 6.1.
Ordenanza Fiscal C 2) Reguladora del Precio Público por la Utilización del Teatro Municipal Álvarez Alonso y Otras Dependencias Municipales.
... deberán presentar solicitud expresa ante el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes al día de su utilización ..., en caso contrario, la solicitud será desestimada. (Art. 6.1)
Las cantidades exigibles ...se realizarán por cada aprovechamiento solicitado ... . Los días previos de ensayos o, en su caso, de montaje y desmontaje o cualquier otra circunstancia se exigirán según lo establecido en el artículo 4.2 de la Ordenanza C 2), por lo que deberán indicarse en la solicitud. (Art. 6.3)
 
Solicitante:
 
En representación: (Se adjuntará documento que acredite la representación)
NIF / NIE / Pasaporte
Nombre y Apellidos o Razón Social:
Tipo de Vía:
Nombre de la Vía, Número, Planta, Puerta:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
Teléfono:
Correo Electrónico (1):
NIF / NIE / Pasaporte
Nombre y Apellidos:
Tipo de Vía:
Nombre de la Vía, Número, Planta, Puerta:
Código Postal:
Municipio:
Provincia:
Teléfono:
Correo Electrónico (1):
 
Declaración Responsable:
Declaro responsablemente hacer un uso adecuado de la instalación, en particular a lo que se refiere al control del público, la prohibición de fumar, comer y beber, el uso y la entrada de elementos expresamente prohibidos como animales, fuego, bengalas, petardos, utilización de máquinas peligrosas, velar por el adecuado mantenimiento, limpieza e higiene de las instalaciones, así como a dejar las mismas en perfecto estado a la conclusión del espectáculo, y cumplir los horarios indicados en el acuerdo de concesión, así como cualquier otra cuestión que se indique.
Documentación a aportar: (La documentación deberá ser entregada junto con la solicitud con una antelación mínima de un mes al día de su  utilización, en caso contrario, la solicitud será desestimada)
Cuando existan razones benéficas que así lo aconsejen (art. 4.3), memoria que incluya justificación motivada y compromiso suscrito por las partes de aportación de los beneficios a ONG y/o Entidad declarada de Utilidad Pública legalmente reconocida, del carácter o razón benéfica de la actividad.
 
No se considerará razones benéficas "per se" el carácter benéfico cuando la actividad sea organizada por la propia entidad de destino de los fondos y coincida con sus fines sociales, a excepción entendida con carácter limitado, que la iniciativa concreta sea considerada como causa social de especial interés o transcendencia pública; ni la realización de eventos o actividades para la recaudación de fondos para la propia entidad o el soporte de sus gastos de funcionamiento, a excepción entendida con carácter limitado, del destino excepcional a un fin concreto o causa específica.
Declaración responsable de aportación, en el plazo máximo de diez días, de justificante bancario de la aportación de la entidad solicitante a la entidad beneficiaria de los fondos recaudados. [en caso de no aportarse tal justificación podrá exigirse por vía de apremio el abono del Precio Público por utilización del Teatro Municipal (Art. 4.2.1.) y podrá en el futuro no concederse más autorizaciones de uso al solicitante].
Cuenta Bancaria del solicitante para devolución de la fianza para hacer frente a posibles daños ocasionados [Art. 6.2].
(1) Obligatorio para personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, actividades profesionales colegiadas, representantes de interesados, etc. (Art. 14 Ley 39/2015 - BOE nº 236 de fecha 02.10.2015)
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Art. 6.7:
Las autorizaciones para la utilización del Teatro Municipal Álvarez Alonso u otra dependencia municipal de las incluidas en el artículo 4.2 de la presente ordenanza tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la autorización.
Art. 6.8:
La autorización para la utilización determinará las condiciones de uso de los mismos. (entre otros, fijará las horas de uso, acceso y de montaje y desmontaje en función de las horas indicadas en la solicitud).
Art. 6.9:
En el supuesto ... no hubiesen procedido al pago de la cuantía ...antes de la iniciación de la actividad, ... dicho importe le será exigido por el procedimiento administrativo de apremio. (podrán en el futuro no concederse más autorizaciones de uso al solicitante en caso de utilización sin haber aportado previamente la documentación obligatoria y satisfechos los importes acordados).
 
Nota Informativa:
Documentación a aportar tras el Acuerdo de Concesión: (Art. 6.4 de la Ordenanza Fiscal C2 - Las cuantías correspondientes, es decir tanto el precio público como la fianza correspondiente, deberán de ser satisfechas una vez concedida por el órgano municipal competente la correspondiente autorización y siempre, al menos, cinco días antes de la fecha de inicio de la actividad objeto de la misma)
 
Fecha y Firma:
* 
* 
* 
 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por Utilización del Teatro Municipal Álvarez Alonso y Otras Dependencias Municipales.
No podrá darse difusión, publicidad, ni procederse a la venta de entradas para estos eventos y espectáculos sin la oportuna autorización definitiva, siendo responsabilidad del solicitante y del organizador, y pudiendo ser causa de desestimación de la solicitud o revocación de la autorización.
 
Protección de Datos de Carácter Personal
El Ayuntamiento de Martos, responsable del tratamiento, le informa de que los datos aportados en su solicitud, así como la información adicional que pueda aportar con ella y durante la tramitación de su solicitud serán tratados con la finalidad de gestionar su solicitud, petición de inscripción, reclamación o denuncia. La base de legitimación del tratamiento es el ejercicio de las funciones públicas que tiene asignadas el Ayuntamiento, el cumplimiento de la legislación aplicable, el interés legítimo del Ayuntamiento y, en su caso, su consentimiento al realizar la solicitud y facilitar los datos requeridos. Los datos solicitados son necesarios para atender su solicitud, reclamación o denuncia. Los datos serán conservados el tiempo necesario para atender su solicitud, reclamación o denuncia y las acciones que pudieran derivarse de ellas de acuerdo con la normativa vigente. Los datos podrán ser conservados con fines históricos y de archivo general.
Los datos podrán ser cedidos a otros organismos públicos competentes en la materia en cumplimiento de la normativa vigente. Asimismo, podrán ser publicados en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento en cumplimiento de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno.
Podrá ponerse en contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos para cualquier duda que tenga referida al tratamiento de sus datos de carácter personal en la siguiente dirección ayuntamiento@martos.es.
Ud. podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión o, en su caso, Oposición. Para ello, podrá dirigirse al Ayuntamiento en la siguiente dirección Plaza de la Constitución, 1  - 23600  - Martos (Jaén), especificando el derecho que solicita, acompañando de documento identificativo (DNI, Pasaporte ...). En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. 
Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá dirigirse a la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es).
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